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Expte. N? 558/84
VISTO:

La necesidad de que en todas las publicaciones de llamado a ins-
cripción de interesados para cubrir cargos por concurso de títulos, antecedentes
y pruebas de oposición de profesores regulares, se deje claramente establecido /
que el docente seleccionado no sólo cumplirá con las obligaciones de la cátedra
concursada, sino también con otras funciones docentes y/o de investigación, de /
acuerdo a las necesidades de la Facultad a la que pertenezca y teniendo en cuen-
ta lo aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina median-
te el dictamen N? 13/85,

EL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesión ordinaria del 21 de Marzo de 1985)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aprobar el siguiente texto que se agregará en las publicaciones de
los llamados a concurso para la provisión de Profesores Regulares:

Los profesores seleccionados en las asignaturas motivo del pre
sente llamado deberán cumplir, además de las funciones especí:
ficas en la cátedra indicada, otras ac tividades en la discipli-
na correspondiente o afín de acuerdo a su especialización, ne-
cesidades de la Facultad y su dedicación, todo ello de confor-
midad con el Estatuto de la Universidad.

ARTICULO 2°._ Disponer que las Facultades que estén efectuando publicaciones so-
bre concursos en trámites, incorporen el citado texto.

ARTICULO 3°._ Disponer asimismo que la Facultad de Ciencias Tecnológicas proceda
a notificar en forma personal a cada uno de los aspirantes sobre el texto que se
agregará en las publicaciones de los llamados a concursos para cubrir cargos de /
profesores regulares, de acuerdo a los términos indicados en el artículo l?de es
ta resolución

ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de /
raz6n y demás efectos.-
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